
 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico del Escenario 
Final de distritación local del estado de Jalisco 

 
Página 1 de 16 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL ESCENARIO FINAL DE DISTRITACIÓN LOCAL 
QUE REALIZA EL COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 

 
El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico del Escenario 
Final de distritación local del estado de Jalisco 

 
Página 2 de 16 

estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

 
6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas 
previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el último censo 
general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática en el año 2010. 

 
8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 
los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la 
delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 
 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California, Tamaulipas y Zacatecas, 
mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 
 

10. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 e 
INE/CG412/2015.  
 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015.  
 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
 

13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 e 
INE/CG989/2015. 
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14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el 
antecedente que precede. 
 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de distritación electoral. 
 

17. El 29 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG499/2016 aprobó los Catálogos de municipios y secciones que 
conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Jalisco, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

 
18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 4 de entidades federativas 
a distritar quedaron incluidas las de Chiapas, Ciudad de México, Jalisco y Querétaro. 

 
 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
Son aplicables los artículos 1°, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto y apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 
segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 
2; 116, párrafo segundo, fracción II; y Tercero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, por el que se adiciona un segundo y tercer 
párrafo al artículo 1° y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3; 8, numeral 2, inciso d) y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, párrafo uno; 4; 6 y 7, párrafo tercero del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales; Jurisprudencia 37/2015 sobre Consulta previa a comunidades indígenas debe 
realizarse por autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
cuando emitan actos susceptibles de afectar sus derechos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 29; 30, párrafo primero, inciso a) y segundo; 31, párrafo primero; 
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32, párrafo primero, inciso a), fracción II; 34, párrafo primero, inciso a); 35; 42, párrafo 
décimo; 44, párrafo primero, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo primero, inciso h) y 214, 
párrafos primero y segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 18 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 16, del Código Electoral y 
de Participación Social del Estado de Jalisco; los Acuerdos INE/CG48/2014, 
INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015, INE/CG93/2016 e INE/CG499/2016 
del Consejo General y el Acuerdo INE/JGE104/2016 de la Junta General Ejecutiva. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
La dinámica demográfica del país provoca desequilibrios en el número de habitantes en 
cada distrito electoral uninominal, por lo que de conformidad con lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tiene como atribuciones, entre 
otras, la de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación 
de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales, por lo que el 
Consejo General del Instituto determinó reformular el marco distrital electoral federal. Esta 
actividad tiene tres principales objetivos: 
 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción II de nuestra Carta Magna. 
 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en cada 
distrito electoral uninominal. 
 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas que 
las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia 
y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) y el Comité, siempre 
y cuando cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

 
Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

 
Equilibrio poblacional  
Criterio 1  
Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Regla operativa del criterio 1  
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 
 
Criterio 2  
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de 
 Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 
 
Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010 
Número de distritos a conformar 

 
b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 

estatal. 
 
c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su enunciación, 

procurando la aplicación integral de los mismos. 
 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada.  

 
Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3  
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 
 
Regla operativa del criterio 3  

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 
 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán agrupados. 
 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se dividirá 
la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

 
d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con mayor 

proporción de población indígena. 
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Integridad municipal  
Criterio 4  
Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 
 
Regla operativa del criterio 4  

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será 
la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población media estatal 
y privilegiando la menor desviación poblacional.  

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que 
tengan la menor desviación poblacional. 
 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un solo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso 
de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la agrupación 
con la menor desviación poblacional.  
 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones.  
 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada.  
 
Compacidad  
Criterio 5  
En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5  
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar.  
 
Tiempos de traslado  
 
Criterio 6  
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos de 
traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
 
Regla operativa del criterio 6  

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 
 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 
 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados.  
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Continuidad geográfica  
Criterio 7  
Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Regla operativa del criterio 7  

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 
territoriales en su conformación. 
 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho 
agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible.  

 
Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8  
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y  
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 
 
Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 
presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo escenarios cuando sean 
sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de Vigilancia, 
Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la conformación 
de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de evaluación de dichas 
propuestas.  

I. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 

de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 
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2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 
en la CNV, en la CLV o en el OPLE, solo se evaluará al de menor valor en la función 
de costo. 
 

3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 
y local que fueron aprobados por el Consejo General. 
 

4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 
propuestas del Primer escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 
agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General.  
 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 
 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 
 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario.  
 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

 

II. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente, se 

procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 
 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de fracciones 
municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones municipales, si 
contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) municipio(s) no 
está(n) completo(s) dentro del distrito.  
 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 
municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 
fracciones. 
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c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas de 
escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 
presente un menor valor en la función de costo. 
 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que presente 
el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las reglas 
operativas aprobados por el Consejo General. La Dirección Ejecutiva podrá construir 
el siguiente escenario con base en las observaciones y opiniones presentadas y las 
recomendaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, siempre y cuando cumpla con los criterios y las reglas 
operativas aprobados por el Consejo General. Este escenario se hará del 
conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 
3. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 

costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto de 
la población media estatal. 
 

4. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

 
Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Escenario Final de Distritación, con fundamento en 
el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE104/2016, este Comité Técnico procede 
a realizar el siguiente análisis y evaluación. 
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I. Datos del Escenario Final. 

En el siguiente cuadro se presentan los datos que describen las características 
del escenario y en donde se observa que los componentes enlistados cumplen 
con los criterios aprobados por el Consejo General del INE: 

Jalisco 
Función de 

Costo 
Desviación 
Poblacional

Compacidad 
Geométrica 

Distritos 
fuera de 

rango 

Distritos 
Indígenas 

Escenario Final 10.32845 2.415666 7.912784 NO 0 

 

II. Documentación adicional. 

En el Anexo 1 se incorporan los dictámenes del Comité a las observaciones de 
los partidos políticos al Primer y Segundo escenarios de distritación.  

III. Análisis. 
Para atender la integración del Escenario Final, fue necesario analizar su 
configuración para constatar que atendiera cada uno de los criterios de 
distritación aprobados, considerando:  

a) Equilibrio poblacional, 
b) Composición de distritos con Municipios de población indígena, 
c) Integridad municipal,  
d) Compacidad,  
e) Tiempos de traslado, y 
f) Continuidad geográfica, 

El resultado del citado análisis permitió establecer lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario presentado, cumplió con 
el criterio número 1. Toda vez que se integra con polígonos de 20 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

2) Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, 
cumplieran con el criterio número 2. Es decir, que la desviación 
poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
tuviera como máximo ±15%. Las desviaciones poblacionales de los 
polígonos propuestos oscilan entre el +10.55% como máxima y el -
12.87% como mínima, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
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3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los distritos que integran a la entidad contiene el porcentaje 
de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) El Escenario Final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio 
número 4 al observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron 
a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos 
municipios que por sí solos pueden contener uno o más distritos. 

b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios 
colindantes, que debido a su densidad poblacional debieron ser 
agrupados. 

El siguiente cuadro presenta la integración de los distritos: 
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Municipios 
Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s)

1 5 Acatic, Juanacatlán, El Salto, Zapotlanejo Tonalá 

2 15 

Acatlan de Juárez, Atemajac de Brizuela, Cocula, 
Concepcion de Buenos Aires, Chapala, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Jocotepec, La 
Manzanilla de la Paz, Mazamitla, San Martín 
Hidalgo, Teocuitatlán de Corona, Tizapán el Alto, 
Tuxcueca, Villa Corona, Zacoalco de Torres 

 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, San Juanito de 
Escobedo, El Arenal, Bolaños, Colotlán, Cúquio, 
Chimaltitán, Etzatlán, Hostotipaquillo, Huejucar, 
Huejuquilla El Alto, Ixtlahuacán del Río, 
Magdalena, Mezquitic, San Cristobal de la 
Barranca, San Marcos, San Martin de Bolaños, 
Santa Maria de los Ángeles, Tala, Tequila, 
Teuchitlán, Totatiche, Villa Guerrero 

 

4 18 

Amacueca, Atoyac, Zapotlán El Grande, San 
Gabriel, Gómez Farías, Jilotlán de los Dolores, 
Santa Maria del Oro, Pihuamo, Quitupan, Sayula, 
Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tecalitlán, 
Techaluta de Montenegro, Tonilá, Tuxpan, Valle 
de Juárez, Zapotiltic 

 

5 22 

Ameca, Atengo, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán de García 
Barragán, Cuautla, Chiquilistlán, Ejutla, El Grullo, 
La Huerta, Juchitlán, El Limón, Villa Purificación, 
Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tolimán, Tonaya, 
Tuxcacuesco, Unión de Tula, Zapotitlán de Vadillo 

 

6 12 

Arandas, Jalostotitlán, Jesús Maria, Mexticacán, 
San Miguel el Alto, Teocaltiche, Tepatitlán de 
Morelos, Valle de Guadalupe, Villa Hidalgo, 
Cañadas de Obregón, Yahualica de González 
Gallo, San Ignacio Cerro Gordo 

 

7 9 
Atenguillo, Cabo Corrientes, Guachinango, 
Mascota, Mixtlán, Puerto Vallarta, San Sebastian 
del Oeste, Talpa de Allende, Tomatlán 

 

8 9 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, La Barca, Degollado, 
Jamay, Ocotlán, Poncitlán, Tototlán, Zapotlán del 
Rey 

 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno Oriente, 
Ojuelos de Jalisco, San Diego de Alejandría, San 
Juan de los Lagos, San Julián, Unión de San 
Antonio, Lagos de Moreno Poniente 

 

10 1 Guadalajara  
11 1 Guadalajara  
12 1 Guadalajara  
13 1 Guadalajara  
14 1 San Pedro Tlaquepaque  
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Municipios 
Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s)

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  
17 1 Zapopan  
18 1 Zapopan  
19 1 Zapopan  
20 1 Tlajomulco de Zúñiga  

 

5) El criterio hace referencia a que los componentes de compacidad son 
favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos del escenario 
consignan que citados elementos de compacidad van desde 1.321324, 
la menos afortunada en el distrito señalado con el número 3, hasta la 
mejor que corresponde al distrito con el número 11, en donde el 
componente de compacidad se establece en tan solo 0.054793. 
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A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado, cumple 
con el citado criterio. 

6) En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al 
interior de los distritos tal como lo enuncia el criterio número 6, se 
observó que en el citado escenario aprovechando las condiciones 
favorables del estado, los tiempos de traslado no exceden el tiempo de 
corte, con lo que se cumple con el criterio. 

7) En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se 
observó que todos los casos presentan la característica de ser 
colindantes en sus diferentes unidades geográficas de integración y 
vinculación (municipios y secciones electorales). Motivo por el cual el 
principio de continuidad geográfica señalado en el criterio número 7 se 
cumple. 

 

IV. Evaluación y procedencia técnica. 

En opinión de los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, en la propuesta de demarcación de distritos electorales locales del 
Escenario Final para Jalisco, se cumple con: 

a) Los principios señalados en los Criterios aprobados por el Consejo General del INE, 

b) Sus reglas operativas,  

c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación, 

d) Los criterios de evaluación. 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS OPINIONES DE LAS INSTITUCIONES 
REPRESENTATIVAS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS AL 
PRIMER ESCENARIO DE DISTRITACIÓN LOCAL QUE REALIZA EL COMITÉ 
TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 
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El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 
estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

 
6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas 
previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el último censo 
general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática en el año 2010. 

 
8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 
los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la 
delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 
 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California, Tamaulipas y Zacatecas, 
mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 
 

10. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 e 
INE/CG412/2015.  
 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015.  
 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
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13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 e 
INE/CG989/2015. 
 

14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el 
antecedente que precede. 
 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de distritación electoral. 
 

17. El 29 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG499/2016 aprobó los Catálogos de municipios y secciones que 
conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Jalisco, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

 
18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 4 de entidades federativas 
a distritar quedaron incluidas las de Chiapas, Ciudad de México, Jalisco y Querétaro. 

 
 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
Son aplicables los artículos 1°, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 

cuarto y apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 

segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 

2; 116, párrafo segundo, fracción II; y Tercero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, por el que se adiciona un segundo y tercer 

párrafo al artículo 1° y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3; 8, numeral 2, inciso d) y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, párrafo uno; 4; 6 y 7, párrafo tercero del 
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales; Jurisprudencia 37/2015 sobre Consulta previa a comunidades indígenas debe 

realizarse por autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 

cuando emitan actos susceptibles de afectar sus derechos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; 29; 30, párrafo primero, inciso a) y segundo; 31, párrafo primero; 

32, párrafo primero, inciso a), fracción II; 34, párrafo primero, inciso a); 35; 42, párrafo 

décimo; 44, párrafo primero, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo primero, inciso h) y 214, 

párrafos primero y segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 18 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 16, del Código Electoral y 

de Participación Social del Estado de Jalisco; los Acuerdos INE/CG48/2014, 

INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015, INE/CG93/2016 e INE/CG499/2016 

del Consejo General y el Acuerdo INE/JGE104/2016 de la Junta General Ejecutiva. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
La dinámica demográfica del país y de conformidad con la reforma político-electoral, el 
Instituto Nacional Electoral tiene como nuevas atribuciones, entre otras, la de conformar y 
actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales, acorde a lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Constituciones y leyes locales de las entidades federativas del 
país. Esta actividad debe cumplir tres principales objetivos: 
 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción II de nuestra Carta Magna. 
 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en cada 
distrito electoral uninominal. 
 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas que 
las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia 
y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité, siempre y cuando 
cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

 
Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 

Y SUS REGLAS OPERATIVAS 
 

Equilibrio poblacional  
Criterio 1  
Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Regla operativa del criterio 1  
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 
 
Criterio 2  
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de 
 Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 
 
Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010  
Número de distritos a conformar 

 
b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 

estatal. 
 
c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su enunciación, 

procurando la aplicación integral de los mismos. 
 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada.  

 
Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3  
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 
 
Regla operativa del criterio 3  

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 
 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán agrupados. 
 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se dividirá 
la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

 
d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con mayor 

proporción de población indígena. 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas al Primer Escenario de distritación local del estado de Jalisco 

 
Página 6 de 33 

  

 
Integridad municipal  
Criterio 4  
Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 
 
Regla operativa del criterio 4  

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será 
la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población media estatal 
y privilegiando la menor desviación poblacional.  

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que 
tengan la menor desviación poblacional. 
 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un solo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso 
de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la agrupación 
con la menor desviación poblacional.  
 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones.  
 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada.  
 
Compacidad  
Criterio 5  
En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5  
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar.  
 
Tiempos de traslado  
 
Criterio 6  
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos de 
traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
 
Regla operativa del criterio 6  

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 
 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 
 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados.  
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Continuidad geográfica  
Criterio 7  
Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Regla operativa del criterio 7  

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 
territoriales en su conformación. 
 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho 
agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible.  

 
Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8  
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y  
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 
Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 
 
Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 

presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo escenarios cuando sean 

sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de Vigilancia, 

Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el Seguimiento 

y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la conformación 

de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de evaluación de dichas 

propuestas.  

I. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 

Electoral Local o Federal. 

 

1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 
de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 
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2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 

en la CNV, en la CLV o en el OPLE, solo se evaluará al de menor valor en la función 

de costo. 

 
3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 

y local que fueron aprobados por el Consejo General. 
 

4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 

propuestas del Primer escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 

agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General.  

 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 
 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 
 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario.  
 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

 

II. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 

Electoral Local o Federal. 

 

1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente, se 
procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 
 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de fracciones 

municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones municipales, si 

contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) municipio(s) no 

está(n) completo(s) dentro del distrito.  

 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 

municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 

fracciones. 
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c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas de 

escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 

presente un menor valor en la función de costo. 

 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que presente 

el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las reglas 

operativas aprobados por el Consejo General. La Dirección Ejecutiva podrá construir 

el siguiente escenario con base en las observaciones y opiniones presentadas y las 

recomendaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación, siempre y cuando cumpla con los criterios y las reglas 

operativas aprobados por el Consejo General. Este escenario se hará del 

conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 

3. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 
costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto de 
la población media estatal. 
 

4. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

 
Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Segundo Escenario de Distritación, con fundamento 
en el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE104/2016, este Comité Técnico 
procede a realizar el siguiente análisis y evaluación de las observaciones y/o propuestas 
presentadas por los partidos políticos para el estado de Jalisco. 
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I. Propuestas recibidas. 

De manera oficial se recibieron tres propuestas de escenarios integradas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores (CLV) en el Estado de Jalisco: 

La primera fue integrada por los representantes del Partido Acción Nacional. 

La segunda se formó por las representaciones del Partido Revolucionario Institucional y del 
Partido Verde Ecologista de México acreditadas ante la citada Comisión. 

La tercera corresponde a la integrada por representantes de Movimiento Ciudadano. 

En el siguiente cuadro se describen las características de la citada propuesta, incluyéndose 
los datos del Primer Escenario: 

Jalisco 
Función de 

Costo 

Diferencias 
con Primer 
Escenario 

Desviación 
Poblacional 

Diferencias 
con Primer 
Escenario 

Compacidad 
Geométrica 

Diferencias 
con Primer 
Escenario 

Distritos 
fuera de 
rango 

Distritos 
Indígenas 

Primer 
Escenario 

11.257612 0 3.994316 0 7.263296 0 NO 0 

CLV-PAN 10.546876 -0.710736 2.799041 -1.195275 7.747834 +0.484538 NO 0 

CLV-PRI, 
PVEM 

11.257612 0 3.994316 0 7.263296 0 NO 0 

CLV-MC 11.725581 +0.467969 3.974193 -0.020123 7.751388 +0.488092 NO 0 

 
 

II. Documentación adicional. 

 

A. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes del Partido Acción 
Nacional, se incluyen en el Anexo 1 

B. Los documentos de la propuesta integrada por las representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México acreditadas 
ante la CLV, se incluyen en el Anexo 2. 

C. Asimismo, los correspondientes a la propuesta integrada por representantes de 
Movimiento Ciudadano acreditados en la CLV, se incluyen en el Anexo 3. 
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III. Resultados de la Consulta a la Población Indígena. 

En los siguientes cuadros se muestran los resultados de la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas sobre la consulta. 

Entidad 

Número de 
organizaciones 

que dieron 
respuesta a los 

cuestionarios de 
la consulta 

Número de organizaciones 
que manifestaron acuerdo 

favorable en la ubicación de 
su comunidad en la 

integración distrital del 
primer escenario 

Número de organizaciones 
que manifestaron 

desacuerdo en la ubicación 
de su comunidad en la 
integración distrital del 

primer escenario 

Jalisco 60 50 10 

 

Contraste de opiniones: 

Distrito 
Propuesto 

en el 
Primer 

Escenario. 

Municipio Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar de 
acuerdo en la 

ubicación 
resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar en 
desacuerdo 

por la 
ubicación 

resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

1 

Chapala, El Salto, 
Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Juanacatlán, 
Poncitlán, Zapotlán del Rey 

2 0 
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Distrito 
Propuesto 

en el 
Primer 

Escenario. 

Municipio Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar de 
acuerdo en la 

ubicación 
resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar en 
desacuerdo 

por la 
ubicación 

resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

2 

Amatitán, Bolaños, Cañadas 
de Obregón, Chimaltitán, 

Colotlán, Cúquio, El Arenal, 
Etzatlán, Hostotipaquillo, 

Huejucar, Huejuquilla el Alto, 
Ixtlahuacán del Río, 

Magdalena, Mexticacán, 
Mezquitic, San Cristóbal de 
la Barranca, San Juanito de 
Escobedo, San Marcos, San 

Martin de Bolaños, Santa 
María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Tequila, 
Totatiche, Valle de 

Guadalupe, Villa Guerrero, 
Villa Hidalgo, Yahualica de 

González Gallo 

9 3 

3 

Acatic, Ocotlán, San Ignacio 
Cerro Gordo, Tepatitlán de 

Morelos, Tototlán, 
Zapotlanejo 

0 0 

4 

Amacueca, Autlán de 
Navarro, Cabo Corrientes, 

Casimiro Castillo, Cihuatlán, 
Cuautitlán de García 

Barragán, Ejutla, El Grullo, El 
Limón, La Huerta, San 

Gabriel, Sayula, Tapalpa, 
Tolimán, Tomatlán, Tonaya, 

Tuxcacuesco, Villa 
Purificación, Zapotitlán de 

Vadillo 

23 6 
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Distrito 
Propuesto 

en el 
Primer 

Escenario. 

Municipio Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar de 
acuerdo en la 

ubicación 
resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar en 
desacuerdo 

por la 
ubicación 

resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

5 

Encarnación de Díaz, 
Jalostotitlán, Lagos de 

Moreno Oriente, Lagos de 
Moreno Poniente, Ojuelos de 

Jalisco, San Juan de los 
Lagos, Unión de San Antonio 

0 0 

6 

Atengo, Atenguillo, Ayutla, 
Cuautla, Guachinango, 

Mascota, Mixtlán, Puerto 
Vallarta, San Sebastián del 
Oeste, Talpa de Allende, 

Tenamaxtlán, Unión de Tula 

0 0 

7 

Arandas, Atotonilco el Alto, 
Ayotlán, Degollado, Jamay, 
Jesús María, La Barca, San 

Diego de Alejandría, San 
Julián, San Miguel el Alto 

0 0 

8 

Acatlán de Juárez, Ahualulco 
de Mercado, Ameca, 
Atemajac de Brizuela, 
Chiquilistlán, Cocula, 

Jocotepéc, Juchitlán, San 
Martin Hidalgo, Tala, 

Techaluta de Montenegro, 
Tecolotlán, Teuchitlán, Villa 
Corona, Zacoalco de Torres 

0 0 

9 

Atoyac, Concepción de 
Buenos Aires, Gómez Farías, 

Jilotlán de los Dolores, La 
Manzanilla de la Paz, 
Mazamitla, Pihuamo, 

Quitupan, Santa María del 
Oro, Tamazula de Gordiano, 
Tecalitlán, Teocuitatlán de 
Corona, Tizapán el Alto, 

Tonilá, Tuxcueca, Tuxpan, 

7 1 
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Distrito 
Propuesto 

en el 
Primer 

Escenario. 

Municipio Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar de 
acuerdo en la 

ubicación 
resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

Número de 
representantes 

que 
manifestaron 

estar en 
desacuerdo 

por la 
ubicación 

resultante de 
su comunidad 
en el Primer 
Escenario. 

Valle de Juárez, Zapotiltic, 
Zapotlán El Grande 

10 Tlajomulco de Zúñiga 2 0 

11 Guadalajara 0 0 

12 Guadalajara 2 0 

13 Guadalajara 0 0 

14 Guadalajara 0 0 

15 Zapopan 3 0 

16 Zapopan 1 0 

17 Zapopan 0 0 

18 San Pedro Tlaquepaque 0 0 

19 
San Pedro Tlaquepaque, 

Tonalá 
1 0 

20 
San Pedro Tlaquepaque, 

Tonalá 
0 0 

 

En el distrito 4, es donde se presenta el mayor número de desacuerdos con la ubicación de 
la comunidad en el distrito electoral, las 6 observaciones, corresponden al municipio de 
Zapotitlán de Vadillo, le sigue el distrito 2 específicamente en el Municipio de Mezquitic con 
3 observaciones y por último en el distrito 9 con una observación. En ninguna de ellas existe 
propuesta de adecuación que genere nuevos escenarios tal como lo muestra la siguiente 
imagen: 
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La base de datos pormenorizada de la consulta en la entidad se incluye en el anexo 4. 
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IV. Análisis. 
 

A. De acuerdo al documento, la propuesta de escenario construida por los 
representantes del Partido Acción Nacional, presenta las siguientes características1: 

a) Disminuye el número de fracciones municipales respecto del Primer 
Escenario. 

b) El valor de la función de costo es menor que la del Primer Escenario.  

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 12 

Acatic, Arandas, Cañadas de 
Obregón, Jalostotitlán, Mexticacán, 

San Ignacio Cerro Gordo, San Miguel 
El Alto, Teocaltiche, Tepatitlán de 
Morelos, Valle de Guadalupe, Villa 

Hidalgo, Yahualica de González Gallo 

 

2 4 El Salto, Juanacatlán, Zapotlanejo Tonalá 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, 
Ameca, Bolaños, Chimaltitán, 

Colotlán, Cúquio, El Arenal, Etzatlán, 
Hostotipaquillo, Huejucar, Huejuquilla 

El Alto, Ixtlahuacán del Río, 
Magdalena, Mezquitic, San Cristóbal 

de la Barranca, San Juanito de 
Escobedo, San Marcos, San Martin 

de Bolaños, Santa María de los 
Ángeles, Tequila, Teuchitlán, 

Totatiche, Villa Guerrero 

 

4 12 

Acatlán de Juárez, Atemajac de 
Brizuela, Chapala, Cocula, 

Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Jocotepéc, San Martin Hidalgo, Tala, 
Techaluta de Montenegro, Tecolotlán, 

Villa Corona, Zacoalco de Torres 

 

                                                           
1Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores. 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas al Primer Escenario de distritación local del estado de Jalisco 

 
Página 17 de 33 

  

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

5 22 

Amacueca, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Casimiro Castillo, Chiquilistlán, 
Cihuatlán, Cuautitlán de García 

Barragán, Ejutla, El Grullo, El Limón, 
Juchitlán, La Huerta, San Gabriel, 

Sayula, Tapalpa, Tenamaxtlán, 
Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, 
Unión de Tula, Villa Purificación, 

Zapotitlán de Vadillo 

 

6 11 

Atengo, Atenguillo, Cabo Corrientes, 
Cuautla, Guachinango, Mascota, 

Mixtlán, Puerto Vallarta, San 
Sebastián del Oeste, Talpa de 

Allende, Tomatlán 

 

7 19 

Atoyac, Concepción de Buenos Aires, 
Gómez Farías, Jilotlán de los Dolores, 
La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, 
Pihuamo, Quitupan, Santa María del 

Oro, Tamazula De Gordiano, 
Tecalitlán, Teocuitatlán de Corona, 
Tizapán dl Alto, Tonilá, Tuxcueca, 
Tuxpan, Valle de Juárez, Zapotiltic, 

Zapotlán el Grande 

 

8 10 

Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, 
Jamay, Jesús María, La Barca, 

Ocotlán, Poncitlán, Tototlán, Zapotlán 
del Rey 

 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de 
Moreno Oriente, Lagos de Moreno 
Poniente, Ojuelos de Jalisco, San 

Diego de Alejandría, San Juan de los 
Lagos, San Julián, Unión de San 

Antonio 

 

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

19 1 Zapopan  

20 1 Tlajomulco De Zúñiga  

En la siguiente imagen, se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 

 

d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, cumplió 
con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos de 20 
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demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +11.21% 
como máxima y el -7.50% como mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguna de las delegaciones que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas al Primer Escenario de distritación local del estado de Jalisco 

 
Página 20 de 33 

  

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Disminuye el número de fracciones municipales 
en comparación con el Primer Escenario propuesto por la DERFE. Motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 

a. Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b. Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En alusión a tiempos de traslado al interior de los distritos, se observó 
que la propuesta cumple con lo que se señala en el criterio 6. 

7) Para el criterio 7, que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, se determinó que también se cumple con lo 
señalado en el citado criterio.  

Por lo anteriormente mencionado, la propuesta puede ser considerada como 
Segundo Escenario debido principalmente a que: disminuye el número de 
fracciones municipales en comparación con el Primer Escenario y presenta 
menor valor de la función de costo. 
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B. En cuanto al escenario presentado por las representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México acreditadas 
ante la CLV, se observa lo siguiente: 

a. Iguala el número de fracciones municipales respecto del Primer Escenario. 

b. El valor de la función de costo es igual a la del Primer Escenario. 

c. De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera2: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 6 

Chapala, El Salto, 
Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Juanacatlán, 
Poncitlán, Zapotlán del Rey 

 

2 27 

Amatitán, Bolaños, 
Cañadas de Obregón, 
Chimaltitán, Colotlán, 

Cúquio, El Arenal, Etzatlán, 
Hostotipaquillo, Huejucar, 

Huejuquilla El Alto, 
Ixtlahuacán del Río, 

Magdalena, Mexticacán, 
Mezquitic, San Cristóbal de 
la Barranca, San Juanito de 

Escobedo, San Marcos, 
San Martin de Bolaños, 

Santa María de Los 
Ángeles, Teocaltiche, 

Tequila, Totatiche, Valle de 
Guadalupe, Villa Guerrero, 
Villa Hidalgo, Yahualica de 

González Gallo 

 

3 6 

Acatic, Ocotlán, San 
Ignacio Cerro Gordo, 
Tepatitlán de Morelos, 
Tototlán, Zapotlanejo 

 

                                                           
2Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

4 19 

Amacueca, Autlán de 
Navarro, Cabo Corrientes, 

Casimiro Castillo, 
Cihuatlán, Cuautitlán de 

García Barragán, Ejutla, El 
Grullo, El Limón, La Huerta, 

San Gabriel, Sayula, 
Tapalpa, Tolimán, 
Tomatlán, Tonaya, 
Tuxcacuesco, Villa 

Purificación, Zapotitlán de 
Vadillo 

 

5 7 

Encarnación de Díaz, 
Jalostotitlán, Lagos de 

Moreno Oriente, Lagos de 
Moreno Poniente, Ojuelos 

de Jalisco, San Juan de los 
Lagos, Unión de San 

Antonio 

 

6 12 

Atengo, Atenguillo, Ayutla, 
Cuautla, Guachinango, 

Mascota, Mixtlán, Puerto 
Vallarta, San Sebastián del 
Oeste, Talpa de Allende, 
Tenamaxtlán, Unión de 

Tula 

 

7 10 

Arandas, Atotonilco el Alto, 
Ayotlán, Degollado, Jamay, 
Jesús María, La Barca, San 

Diego de Alejandría, San 
Julián, San Miguel el Alto 

 

8 15 

Acatlán de Juárez, 
Ahualulco de Mercado, 
Ameca, Atemajac de 

Brizuela, Chiquilistlán, 
Cocula, Jocotepéc, 

Juchitlán, San Martin 
Hidalgo, Tala, Techaluta de 

Montenegro, Tecolotlán, 
Teuchitlán, Villa Corona, 

Zacoalco de Torres 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

9 19 

Atoyac, Concepción de 
Buenos Aires, Gómez 
Farías, Jilotlán de los 

Dolores, La Manzanilla de 
la Paz, Mazamitla, 

Pihuamo, Quitupan, Santa 
María del Oro, Tamazula de 

Gordiano, Tecalitlán, 
Teocuitatlán de Corona, 
Tizapán el Alto, Tonilá, 

Tuxcueca, Tuxpan, Valle de 
Juárez, Zapotiltic, Zapotlán 

el Grande 

 

10 1 Tlajomulco de Zúñiga  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 Guadalajara  

15 1 Zapopan  

16 1 Zapopan  

17 1 Zapopan  

18 1 San Pedro Tlaquepaque  

19 2  
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Tonalá 

20 2  
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Tonalá 

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 
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El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +13.02% como máxima y el -8.33% como 
mínima. Sin embargo, el componente poblacional global de la 
propuesta es idéntico al Primer Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Primer Escenario propuesto por la DERFE. Motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 
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a. Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b. Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de distritos integrados con fracciones municipales en comparación 
a los presentados en el Primer Escenario, pero no disminuye el valor de la 
función de costo total con respecto a la propuesta presentada por el Partido 
Acción Nacional ante la Comisión Local de Vigilancia, la propuesta no puede 
ser considerada como segundo escenario. 
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C. En cuanto al escenario presentado por representantes de Movimiento Ciudadano 
acreditados en la CLV, se observa lo siguiente: 

a) Iguala el número de fracciones municipales respecto del Primer Escenario. 

b) El valor de la función de costo es superior a la del Primer Escenario. 

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera3: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 10 

Atotonilco el Alto, Cañadas de 
Obregón, Jalostotitlán, 

Mexticacán, San Miguel el 
Alto, Teocaltiche, Tepatitlán de 
Morelos, Valle de Guadalupe, 

Villa Hidalgo, Yahualica de 
González Gallo 

 

2 12 

Acatlán de Juárez, Atemajac 
de Brizuela, Chapala, Cocula, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Jocotepéc, San Martin Hidalgo, 

Tala, Techaluta de 
Montenegro, Tecolotlán, Villa 
Corona, Zacoalco de Torres 

 

3 22 

Amacueca, Autlán de Navarro, 
Ayutla, Casimiro Castillo, 
Chiquilistlán, Cihuatlán, 

Cuautitlán de García Barragán, 
Ejutla, El Grullo, El Limón, 
Juchitlán, La Huerta, San 
Gabriel, Sayula, Tapalpa, 

Tenamaxtlán, Tolimán, 
Tonaya, Tuxcacuesco, Unión 

de Tula, Villa Purificación, 
Zapotitlán de Vadillo 

 

                                                           
3Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

4 24 

Ahualulco de Mercado, 
Amatitán, Ameca, Bolaños, 

Chimaltitán, Colotlán, Cúquio, 
El Arenal, Etzatlán, 

Hostotipaquillo, Huejucar, 
Huejuquilla el Alto, Ixtlahuacán 
Del Rio, Magdalena, Mezquitic, 
San Cristóbal De La Barranca, 
San Juanito De Escobedo, San 

Marcos, San Martin de 
Bolaños, Santa María de Los 
Ángeles, Tequila, Teuchitlán, 

Totatiche, Villa Guerrero 

 

5 8 

Arandas, Ayotlán, Degollado, 
Jamay, Jesús María, La Barca, 

Ocotlán, San Ignacio Cerro 
Gordo 

 

6 11 

Atengo, Atenguillo, Cabo 
Corrientes, Cuautla, 

Guachinango, Mascota, 
Mixtlán, Puerto Vallarta, San 

Sebastián del Oeste, Talpa de 
Allende, Tomatlán 

 

7 19 

Atoyac, Concepción de 
Buenos Aires, Gómez Farías, 

Jilotlán de los Dolores, La 
Manzanilla de la Paz, 
Mazamitla, Pihuamo, 

Quitupan, Santa María del Oro, 
Tamazula de Gordiano, 

Tecalitlán, Teocuitatlán de 
Corona, Tizapán El Alto, 

Tonilá, Tuxcueca, Tuxpan, 
Valle de Juárez, Zapotiltic, 

Zapotlán el Grande 

 

8 7 
Acatic, El Salto, Juanacatlán, 
Poncitlán, Tototlán, Zapotlán 

del Rey, Zapotlanejo 
 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos 
de Moreno Oriente, Lagos de 
Moreno Poniente, Ojuelos de 

Jalisco, San Diego de 
Alejandría, San Juan de los 
Lagos, San Julián, Unión de 

San Antonio 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

10 1 Tlajomulco De Zúñiga  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 Guadalajara  

15 1 Zapopan  

16 1 Zapopan  

17 1 Zapopan  

18 1 San Pedro Tlaquepaque  

19 2  
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Tonalá 

20 2  
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Tonalá 

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +13.02% como máxima y el -7.50% como 
mínima. Destacándose que el componente poblacional global de la 
propuesta es 0.467969 mayor con relación al Primer Escenario 
emitido por la DERFE. 
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3) Se confirmó que cumple con el criterio 3 toda vez que ninguno de los 
municipios que integran a la entidad, contiene el porcentaje de población 
indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Primer Escenario propuesto por la DERFE,  

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario 
aumenta el valor de la función de costo total con respecto al Primer Escenario, 
la propuesta no puede ser considerada como Segundo Escenario. 

 

 

V. Evaluación y procedencia técnica. 
 

Con base en el análisis anterior, se concluye que la propuesta integrada por los 
representantes acreditados ante la CLV del Partido Acción Nacional, cumple con los 
criterios aprobados por el Consejo General del INE, disminuye el número fracciones 
municipales y presenta un menor valor en la función de costo. Motivos por los cuales, 
el Comité recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
dicha propuesta sea considerada como Segundo Escenario del estado de Jalisco. 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL SEGUNDO ESCENARIO DE DISTRITACIÓN 
LOCAL QUE REALIZA EL COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE 
JALISCO 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 
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El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 
estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

 
6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas 
previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el último censo 
general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática en el año 2010. 

 
8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 
los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la 
delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 
 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California, Tamaulipas y Zacatecas, 
mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 
 

10. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 e 
INE/CG412/2015.  
 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015.  
 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
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13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 e 
INE/CG989/2015. 
 

14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el 
antecedente que precede. 
 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de distritación electoral. 
 

17. El 29 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG499/2016 aprobó los Catálogos de municipios y secciones que 
conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Jalisco, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

 
18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 4 de entidades federativas 
a distritar quedaron incluidas las de Chiapas, Ciudad de México, Jalisco y Querétaro. 

 
 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
Son aplicables los artículos 1°, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 

cuarto y apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 

segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 

2; 116, párrafo segundo, fracción II; y Tercero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, por el que se adiciona un segundo y tercer 

párrafo al artículo 1° y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3; 8, numeral 2, inciso d) y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, párrafo uno; 4; 6 y 7, párrafo tercero del 
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales; Jurisprudencia 37/2015 sobre Consulta previa a comunidades indígenas debe 

realizarse por autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 

cuando emitan actos susceptibles de afectar sus derechos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; 29; 30, párrafo primero, inciso a) y segundo; 31, párrafo primero; 

32, párrafo primero, inciso a), fracción II; 34, párrafo primero, inciso a); 35; 42, párrafo 

décimo; 44, párrafo primero, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo primero, inciso h) y 214, 

párrafos primero y segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 18 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 16, del Código Electoral y 

de Participación Social del Estado de Jalisco; los Acuerdos INE/CG48/2014, 

INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015, INE/CG93/2016 e INE/CG499/2016 

del Consejo General y el Acuerdo INE/JGE104/2016 de la Junta General Ejecutiva. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
La dinámica demográfica del país y de conformidad con la reforma político-electoral, el 
Instituto Nacional Electoral tiene como nuevas atribuciones, entre otras, la de conformar y 
actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales, acorde a lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Constituciones y leyes locales de las entidades federativas del 
país. Esta actividad debe cumplir tres principales objetivos: 
 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción II de nuestra Carta Magna. 
 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en cada 
distrito electoral uninominal. 
 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas que 
las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia 
y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité, siempre y cuando 
cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

 
Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 

Y SUS REGLAS OPERATIVAS 
 

Equilibrio poblacional  
Criterio 1  
Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Regla operativa del criterio 1  
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 
 
Criterio 2  
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de 
 Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 
 
Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010  
Número de distritos a conformar 

 
b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 

estatal. 
 
c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su enunciación, 

procurando la aplicación integral de los mismos. 
 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada.  

 
Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3  
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 
 
Regla operativa del criterio 3  

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 
 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán agrupados. 
 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se dividirá 
la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

 
d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con mayor 

proporción de población indígena. 
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Integridad municipal  
Criterio 4  
Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 
 
Regla operativa del criterio 4  

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será 
la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población media estatal 
y privilegiando la menor desviación poblacional.  

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que 
tengan la menor desviación poblacional. 
 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un solo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso 
de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la agrupación 
con la menor desviación poblacional.  
 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones.  
 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada.  
 
Compacidad  
Criterio 5  
En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5  
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar.  
 
Tiempos de traslado  
 
Criterio 6  
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos de 
traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
 
Regla operativa del criterio 6  

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 
 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 
 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados.  
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Continuidad geográfica  
Criterio 7  
Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Regla operativa del criterio 7  

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 
territoriales en su conformación. 
 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho 
agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible.  

 
Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8  
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y  
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 
Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 
 
Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 

presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo escenarios cuando sean 

sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de Vigilancia, 

Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el Seguimiento 

y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la conformación 

de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de evaluación de dichas 

propuestas.  

I. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 

Electoral Local o Federal. 

 

1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 
de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 
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2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 

en la CNV, en la CLV o en el OPLE, solo se evaluará al de menor valor en la función 

de costo. 

 
3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 

y local que fueron aprobados por el Consejo General. 
 

4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 

propuestas del Primer escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 

agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General.  

 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 
 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 
 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario.  
 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

 

II. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 

Electoral Local o Federal. 

 

1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente, se 
procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 
 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de fracciones 

municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones municipales, si 

contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) municipio(s) no 

está(n) completo(s) dentro del distrito.  

 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 

municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 

fracciones. 
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c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas de 

escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 

presente un menor valor en la función de costo. 

 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que presente 

el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las reglas 

operativas aprobados por el Consejo General. La Dirección Ejecutiva podrá construir 

el siguiente escenario con base en las observaciones y opiniones presentadas y las 

recomendaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación, siempre y cuando cumpla con los criterios y las reglas 

operativas aprobados por el Consejo General. Este escenario se hará del 

conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 

3. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 
costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto de 
la población media estatal. 
 

4. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

 
Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Escenario Final de Distritación, con fundamento en 
el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE104/2016, este Comité Técnico procede 
a realizar el siguiente análisis y evaluación de las observaciones y/o propuestas 
presentadas por los partidos políticos para el estado de Jalisco. 
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I. Propuestas recibidas. 

De manera oficial se recibieron cinco propuestas de escenarios, integradas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) y 
la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores (CLV) en el Estado de 
Jalisco: 

La primera fue integrada por los representantes del Partido Revolucionario Institucional y 
del Partido Verde Ecologista de México ante la CLV. 

La segunda se formó por la representación de Movimiento Ciudadano acreditada ante la 
misma Comisión Local de Vigilancia. 

La tercera fue construida y presentada por representantes del Partido Acción Nacional ante 
la CNV. 

La cuarta se integró por las representaciones del Partido de la Revolución Democrática 
acreditadas ante ambas Comisiones. 

La quinta y última corresponde a la integrada por representantes de MORENA acreditados 
ante la CLV. 

En el siguiente cuadro se describen las características de las citadas propuestas, 
incluyéndose los datos del Segundo Escenario: 

Jalisco 
Función de 

Costo 

Diferencias 
con 

Segundo 
Escenario 

Desviación 
Poblacional 

Diferencias 
con 

Segundo 
Escenario 

Compacidad 
Geométrica 

Diferencias 
con 

Segundo 
Escenario 

Distritos 
fuera de 

rango 

Distritos 
Indígenas 

Segundo 
Escenario 

10.546876 0 2.799041 0 7.747834 0 NO 0 

CLV-PRI, 
PVEM 

8.910243 -1.636633 0.977415 -1.821626 7.932828 0.184994 NO 0 

CLV-MC 9.08378 -1.463096 1.208277 -1.590764 7.875502 0.127668 NO 0 

CLV-PAN 9.78235 -0.764526 1.991298 -0.807743 7.791052 0.043218 NO 0 

CNV+CLV-
PRD 

10.516024 -0.030852 2.450468 -0.348573 8.065555 0.317721 NO 0 

CLV-
MORENA 

10.546876 0 2.799041 0 7.747834 0 NO 0 
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II. Documentación adicional. 

 

A. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México ante la CLV, 
se incluyen en el Anexo 1 

B. Los documentos de la propuesta integrada por la representación de Movimiento 
Ciudadano acreditada ante la misma Comisión Local de Vigilancia, se incluyen en 
el Anexo 2. 

C. Asimismo, los correspondientes a la propuesta integrada por representantes del 
Partido Acción Nacional ante la CNV, se incluyen en el Anexo 3. 

D. Los documentos de la propuesta integrada por las representaciones del Partido de 
la Revolución Democrática, se incluyen en el Anexo 4. 

E. Los documentos de la propuesta integrada por la representación de MORENA 
acreditada ante la misma Comisión Local de Vigilancia, se incluyen en el Anexo 5. 
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III. Análisis. 
 

A. De acuerdo al documento, la propuesta de escenario construida por los 
representantes de los Partidos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México ante la CLV, presenta las siguientes características1: 

a) Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario 
(tres fracciones municipales). 

b) El valor de la función de costo es menor que la del Segundo Escenario.  

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 11 

Arandas, Cañadas de Obregón, Jalostotitlán, 
Mexticacán, San Diego de Alejandría, San Ignacio 
Cerro Gordo, San Julián, San Miguel el Alto, 
Tepatitlán de Morelos, Valle de Guadalupe, 
Yahualica de González Gallo 

 

2 5 Acatic, El Salto, Juanacatlán, Zapotlanejo Tonalá 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, Bolaños, 
Chimaltitán, Colotlán, Cúquio, El Arenal, Etzatlán, 
Hostotipaquillo, Huejucar, Huejuquilla el Alto, 
Ixtlahuacán del Río, Magdalena, Mezquitic, San 
Cristóbal de la Barranca, San Juanito de 
Escobedo, San Marcos, San Martin de Bolaños, 
Santa María de los Ángeles, Tala, Tequila, 
Teuchitlán, Totatiche, Villa Guerrero 

 

4 23 

Acatlán de Juárez, Ameca, Atemajac de Brizuela, 
Atengo, Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Chiquilistlán, Cocula, Cuautla, Ejutla, El Grullo, El 
Limón, Guachinango, Juchitlán, Mixtlán, San 
Martin Hidalgo, Techaluta de Montenegro, 
Tecolotlán, Tenamaxtlán, Unión de Tula, Villa 
Corona, Zacoalco de Torres 

 

5 17 

Amacueca, Casimiro Castillo, Cihuatlán, 
Cuautitlán de García Barragán, Jilotlán de los 
Dolores, Pihuamo, San Gabriel, Sayula, Tapalpa, 
Tecalitlán, Tolimán, Tonaya, Tonilá, Tuxcacuesco, 
Tuxpan, Zapotitlán de Vadillo, Zapotlán el Grande 

 

                                                           
1Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

6 8 
Cabo Corrientes, La Huerta, Mascota, Puerto 
Vallarta, San Sebastián del Oeste, Talpa de 
Allende, Tomatlán, Villa Purificación 

 

7 17 

Atoyac, Chapala, Concepción de Buenos Aires, 
Gómez Farías, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Jocotepéc, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, 
Poncitlán, Quitupan, Santa María del Oro, 
Tamazula de Gordiano, Teocuitatlán de Corona, 
Tizapán el Alto, Tuxcueca, Valle de Juárez, 
Zapotiltic 

 

8 9 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, Jamay, 
Jesús María, La Barca, Ocotlán, Tototlán, 
Zapotlán del Rey 

 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno Oriente, 
Lagos de Moreno Poniente, Ojuelos de Jalisco, 
San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Unión de San 
Antonio, Villa Hidalgo 

 

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  

19 1 Zapopan  

20 1 Tlajomulco de Zúñiga  

 

En la siguiente imagen, se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 
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1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, cumplió 
con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos de 20 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +10.18% 
como máxima y el -4.92% como mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los distritos que integran a la entidad, contiene el porcentaje 
de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 
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4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE. Motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 

a. Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b. Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

c. En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de 
costo. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En alusión a tiempos de traslado al interior de los distritos, se observó 
que la propuesta cumple con lo que se señala en el criterio 6. 

7) Para el criterio 7, que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, se determinó que también se cumple con lo 
señalado en el citado criterio.  

Por lo anteriormente mencionado, la propuesta puede ser considerada como 
Escenario Final debido principalmente a que: Iguala el número de fracciones 
municipales en comparación con el Segundo escenario y presenta menor 
valor de la función de costo. 
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B. En cuanto al escenario presentado por la representación de Movimiento Ciudadano 
acreditada ante la CLV, se observa lo siguiente: 

a. Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario 
(tres fracciones municipales). 

b. El valor de la función de costo es menor a la del Segundo Escenario, pero 
mayor a la integrada en la propuesta de PRI-PVEM. 

c. De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera2: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 12 

Acatic, Arandas, Cañadas de Obregón, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Diego de 
Alejandría, San Ignacio Cerro Gordo, San Julián, 
San Miguel el Alto, Tepatitlán de Morelos, Valle 
de Guadalupe, Yahualica de González Gallo 

 

2 21 

Acatlán de Juárez, Ameca, Atemajac de Brizuela, 
Atengo, Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Chiquilistlán, Cocula, Cuautla, El Grullo, 
Guachinango, Juchitlán, Mixtlán, San Martin 
Hidalgo, Techaluta De Montenegro, Tecolotlán, 
Tenamaxtlán, Unión de Tula, Villa Corona, 
Zacoalco de Torres 

 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, Bolaños, 
Chimaltitán, Colotlán, Cúquio, El Arenal, Etzatlán, 
Hostotipaquillo, Huejucar, Huejuquilla el Alto, 
Ixtlahuacán del Río, Magdalena, Mezquitic, San 
Cristóbal de la Barranca, San Juanito de 
Escobedo, San Marcos, San Martin de Bolaños, 
Santa María de los Ángeles, Tala, Tequila, 
Teuchitlán, Totatiche, Villa Guerrero 

 

4 19 

Amacueca, Casimiro Castillo, Cihuatlán, 
Cuautitlán de García Barragán, Ejutla, El Limón, 
Jilotlán de los Dolores, Pihuamo, San Gabriel, 
Sayula, Tapalpa, Tecalitlán, Tolimán, Tonaya, 
Tonilá, Tuxcacuesco, Tuxpan, Zapotitlán de 
Vadillo, Zapotlán el Grande 

 

5 8 
Cabo Corrientes, La Huerta, Mascota, Puerto 
Vallarta, San Sebastián del Oeste, Talpa de 
Allende, Tomatlán, Villa Purificación 

 

                                                           
2Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

6 9 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, Jamay, 
Jesús María, La Barca, Ocotlán, Tototlán, 
Zapotlán del Rey 

 

7 17 

Atoyac, Chapala, Concepción de Buenos Aires, 
Gómez Farías, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Jocotepéc, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, 
Poncitlán, Quitupan, Santa María del Oro, 
Tamazula de Gordiano, Teocuitatlán de Corona, 
Tizapán el Alto, Tuxcueca, Valle de Juárez, 
Zapotiltic 

 

8 4 El Salto, Juanacatlán, Zapotlanejo Tonalá 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno Oriente, 
Lagos de Moreno Poniente, Ojuelos de Jalisco, 
San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Unión de 
San Antonio, Villa Hidalgo 

 

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  

19 1 Zapopan  

20 1 Tlajomulco de Zúñiga  

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 
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2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +10.18% como máxima y el -7.99% como 
mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los distritos que integran a la entidad contiene el porcentaje 
de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE. Motivo 
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por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 

a. Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b. Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

c. En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de 
costo. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de fracciones municipales en comparación a los presentados en el 
Segundo Escenario, pero no disminuye el valor de la función de costo total 
con respecto a la propuesta presentada por los Partidos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México ante la Comisión Local de 
Vigilancia, la propuesta no puede ser considerada como Escenario Final. 
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C. En cuanto al escenario presentado por representantes del Partido Acción Nacional 
acreditados en la CNV, se observa lo siguiente: 

a) Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario 
(tres fracciones municipales). 

b) El valor de la función de costo es menor a la del Segundo Escenario, pero 
mayor a la integrada en la propuesta de PRI-PVEM. 

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera3: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 12 

Acatic, Arandas, Cañadas de Obregón, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Ignacio 
Cerro Gordo, San Miguel el Alto, 
Teocaltiche, Tepatitlán de Morelos, Valle 
de Guadalupe, Villa Hidalgo, Yahualica de 
González Gallo 

 

2 4 El Salto, Juanacatlán, Zapotlanejo Tonalá 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, Ameca, 
Bolaños, Chimaltitán, Colotlán, Cúquio, El 
Arenal, Etzatlán, Hostotipaquillo, 
Huejucar, Huejuquilla el Alto, Ixtlahuacán 
del Río, Magdalena, Mezquitic, San 
Cristóbal de la Barranca, San Juanito de 
Escobedo, San Marcos, San Martin de 
Bolaños, Santa María de los Ángeles, 
Tequila, Teuchitlán, Totatiche, Villa 
Guerrero 

 

4 12 

Acatlán de Juárez, Atemajac de Brizuela, 
Chapala, Cocula, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Jocotepéc, Poncitlán, San 
Martin Hidalgo, Tala, Techaluta de 
Montenegro, Villa Corona, Zacoalco de 
Torres 

 

5 23 

Amacueca, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Casimiro Castillo, Chiquilistlán, Cihuatlán, 
Cuautitlán de García Barragán, Ejutla, El 
Grullo, El Limón, Juchitlán, La Huerta, 
San Gabriel, Sayula, Tapalpa, Tecolotlán, 
Tenamaxtlán, Tolimán, Tonaya, 
Tuxcacuesco, Unión de Tula, Villa 
Purificación, Zapotitlán de Vadillo 

 

                                                           
3Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

6 11 

Atengo, Atenguillo, Cabo Corrientes, 
Cuautla, Guachinango, Mascota, Mixtlán, 
Puerto Vallarta, San Sebastián del Oeste, 
Talpa de Allende, Tomatlán 

 

7 19 

Atoyac, Concepción de Buenos Aires, 
Gómez Farías, Jilotlán de los Dolores, La 
Manzanilla de la Paz, Mazamitla, 
Pihuamo, Quitupan, Santa María del Oro, 
Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, 
Teocuitatlán de Corona, Tizapán el Alto, 
Tonilá, Tuxcueca, Tuxpan, Valle de 
Juárez, Zapotiltic, Zapotlán el Grande 

 

8 9 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, 
Jamay, Jesús María, La Barca, Ocotlán, 
Tototlán, Zapotlán del Rey 

 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno 
Oriente, Lagos de Moreno Poniente, 
Ojuelos de Jalisco, San Diego de 
Alejandría, San Juan de los Lagos, San 
Julián, Unión de San Antonio 

 

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  

19 1 Zapopan  

20 1 Tlajomulco de Zúñiga  

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 
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2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +11.21% como máxima y el -7.50% como 
mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el criterio 3 toda vez que ninguno de los 
distritos que integran a la entidad, contiene el porcentaje de población 
indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE, motivo 
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por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de 
costo. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de fracciones municipales en comparación a los presentados en el 
Segundo Escenario, pero no disminuye el valor de la función de costo total 
con respecto a la propuesta presentada por los Partidos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México ante la Comisión Local de 
Vigilancia, la propuesta no puede ser considerada como Escenario Final. 
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D. En cuanto al escenario presentado por representantes del Partido de la Revolución 
Democrática acreditados en la CNV y CLV, se observa lo siguiente: 

a) Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario 
(tres fracciones municipales). 

b) El valor de la función de costo es menor a la del Segundo Escenario, pero 
mayor a la integrada en la propuesta de PRI-PVEM. 

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera4: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 25 

Acatic, Ahualulco de Mercado, Amatitán, 
Bolaños, Chimaltitán, Colotlán, Cúquio, 
El Arenal, Etzatlán, Hostotipaquillo, 
Huejucar, Huejuquilla el Alto, 
Ixtlahuacán del Río, Magdalena, 
Mezquitic, San Cristóbal de la Barranca, 
San Juanito de Escobedo, San Marcos, 
San Martin de Bolaños, Santa María de 
los Ángeles, Tequila, Teuchitlán, 
Totatiche, Villa Guerrero, Yahualica de 
González Gallo 

 

2 13 

Acatlán de Juárez, Atemajac de 
Brizuela, Chapala, Cocula, Ixtlahuacán 
de los Membrillos, Jocotepéc, San 
Martin Hidalgo, Tala, Techaluta de 
Montenegro, Teocuitatlán de Corona, 
Tuxcueca, Villa Corona, Zacoalco de 
Torres 

 

3 9 

Ameca, Atenguillo, Cabo Corrientes, 
Guachinango, Mascota, Mixtlán, Puerto 
Vallarta, San Sebastián del Oeste, Talpa 
de Allende 

 

4 10 

Arandas, Cañadas de Obregón, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Ignacio 
Cerro Gordo, San Miguel el Alto, 
Teocaltiche, Tepatitlán de Morelos, Valle 
de Guadalupe, Villa Hidalgo 

 

5 22 

Atengo, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Casimiro Castillo, Chiquilistlán, 
Cihuatlán, Cuautitlán de García 
Barragán, Cuautla, Ejutla, El Grullo, El 

 

                                                           
4Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 
Limón, Juchitlán, La Huerta, Tecolotlán, 
Tenamaxtlán, Tolimán, Tomatlán, 
Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula, 
Villa Purificación, Zapotitlán de Vadillo 

6 9 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, 
Jamay, Jesús María, La Barca, Ocotlán, 
Poncitlán, Tototlán 

 

7 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno 
Oriente, Lagos de Moreno Poniente, 
Ojuelos de Jalisco, San Diego de 
Alejandría, San Juan De Los Lagos, San 
Julián, Unión de San Antonio 

 

8 1 Guadalajara  

9 1 Guadalajara  

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Tonalá  

13 5 
El Salto, Juanacatlán, Zapotlán del Rey, 
Zapotlanejo 

Tonalá 

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Zapopan  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  

19 1 Tlajomulco de Zúñiga  

20 21 

Amacueca, Atoyac, Concepción de 
Buenos Aires, Gómez Farías, Jilotlán de 
los Dolores, La Manzanilla de la Paz, 
Mazamitla, Pihuamo, Quitupan, San 
Gabriel, Santa María del Oro, Sayula, 
Tamazula de Gordiano, Tapalpa, 
Tecalitlán, Tizapán el Alto, Tonilá, 
Tuxpan, Valle de Juárez, Zapotiltic, 
Zapotlán el Grande  

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 
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2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 
 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +10.18% como máxima y el -10.65% 
como mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el criterio 3 toda vez que ninguno de los 
distritos que integran a la entidad, contiene el porcentaje de población 
indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE, motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 
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a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de 
costo. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de fracciones municipales en comparación a los presentados en el 
Segundo Escenario, pero no disminuye el valor de la función de costo total 
con respecto a la propuesta presentada por los Partidos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México ante la Comisión Local de 
Vigilancia, la propuesta no puede ser considerada como Escenario Final. 
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E. En cuanto al escenario presentado por representantes de MORENA acreditados en 
la CLV, se observa lo siguiente: 

a) Iguala el número de fracciones municipales respecto del Segundo Escenario 
(tres fracciones municipales). 

b) El valor de la función de costo es igual a la del Segundo Escenario, pero 
mayor a la integrada en la propuesta de PRI-PVEM. 

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera5: 

Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 12 

Acatic, Arandas, Cañadas de Obregón, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Ignacio 
Cerro Gordo, San Miguel el Alto, 
Teocaltiche, Tepatitlán de Morelos, Valle 
de Guadalupe, Villa Hidalgo, Yahualica 
de González Gallo 

 

2 4 El Salto, Juanacatlán, Zapotlanejo Tonalá 

3 24 

Ahualulco de Mercado, Amatitán, 
Ameca, Bolaños, Chimaltitán, Colotlán, 
Cúquio, El Arenal, Etzatlán, 
Hostotipaquillo, Huejucar, Huejuquilla el 
Alto, Ixtlahuacán del Río, Magdalena, 
Mezquitic, San Cristóbal de la Barranca, 
San Juanito de Escobedo, San Marcos, 
San Martin de Bolaños, Santa María de 
los Ángeles, Tequila, Teuchitlán, 
Totatiche, Villa Guerrero 

 

4 12 

Acatlán de Juárez, Atemajac de 
Brizuela, Chapala, Cocula, Ixtlahuacán 
de los Membrillos, Jocotepéc, San 
Martin Hidalgo, Tala, Techaluta de 
Montenegro, Tecolotlán, Villa Corona, 
Zacoalco de Torres 

 

5 22 

Amacueca, Autlán de Navarro, Ayutla, 
Casimiro Castillo, Chiquilistlán, 
Cihuatlán, Cuautitlán de García 
Barragán, Ejutla, El Grullo, El Limón, 
Juchitlán, La Huerta, San Gabriel, 
Sayula, Tapalpa, Tenamaxtlán, Tolimán, 
Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula, 
Villa Purificación, Zapotitlán de Vadillo 

 

                                                           
5Información proporcionada por la Dirección de Cartografía Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

6 11 

Atengo, Atenguillo, Cabo Corrientes, 
Cuautla, Guachinango, Mascota, 
Mixtlán, Puerto Vallarta, San Sebastián 
del Oeste, Talpa de Allende, Tomatlán 

 

7 19 

Atoyac, Concepción de Buenos Aires, 
Gómez Farías, Jilotlán de los Dolores, 
La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, 
Pihuamo, Quitupan, Santa María del 
Oro, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, 
Teocuitatlán de Corona, Tizapán el Alto, 
Tonilá, Tuxcueca, Tuxpan, Valle de 
Juárez, Zapotiltic, Zapotlán el Grande 

 

8 10 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, 
Jamay, Jesús María, La Barca, Ocotlán, 
Poncitlán, Tototlán, Zapotlán del Rey 

 

9 8 

Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno 
Oriente, Lagos de Moreno Poniente, 
Ojuelos de Jalisco, San Diego de 
Alejandría, San Juan de los Lagos, San 
Julián, Unión de San Antonio 

 

10 1 Guadalajara  

11 1 Guadalajara  

12 1 Guadalajara  

13 1 Guadalajara  

14 1 San Pedro Tlaquepaque  

15 2  
San Pedro 
Tlaquepaque, 
Zapopan 

16 1 Tonalá  

17 1 Zapopan  

18 1 Zapopan  

19 1 Zapopan  

20 1 Tlajomulco de Zúñiga  

 

En la siguiente imagen se puede apreciar su conformación de manera gráfica: 
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d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que el escenario cumplió con el criterio número 1. Toda 
vez que se integró con polígonos de 20 demarcaciones distritales tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 
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El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos, oscilan entre el +11.21% como máxima y el -7.50% como 
mínima. 

3) Se confirmó que cumple con el criterio 3 toda vez que ninguno de los 
distritos que integran a la entidad, contiene el porcentaje de población 
indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Iguala el número de fracciones municipales en 
comparación con el Segundo Escenario propuesto por la DERFE, motivo 
por el cual se hace conveniente señalar el siguiente criterio de 
evaluación: 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir 
de fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado 
por fracciones municipales, si contiene secciones de dos o más 
municipios y algún (algunos) municipio(s) no está(n) completo(s) 
dentro del distrito.  
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b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que 
contenga el menor número de fracciones. 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de 
costo. 

5) Sobre el principio de compacidad al que se hace referencia en el criterio 
5, se identificó que en el escenario presentado se cumplió con el citado 
criterio. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario iguala 
el número de fracciones municipales en comparación a los presentados en el 
Segundo Escenario, pero no disminuye el valor de la función de costo total 
con respecto a la propuesta presentada por los Partidos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México ante la Comisión Local de 
Vigilancia, la propuesta no puede ser considerada como Escenario Final. 

 

 

IV. Evaluación y procedencia técnica. 
 

Con base en el análisis anterior, se concluye que la propuesta integrada por los 
representantes de los Partidos: Revolucionario Institucional y Ecologista de México 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, cumple con los criterios aprobados 
por el Consejo General del INE, presenta el menor número de fracciones municipales 
y adicionalmente presenta el menor valor en la función de costo. Motivos por los 
cuales, el Comité recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que dicha propuesta sea considerada como Escenario Final de distritación 
local para el estado de Jalisco. 
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ANEXO 1 



R 

JUNTOS 
HACEMOS 

MÁS 
o o o • 
Jalisco 

SAE/PRI/014/2016 

LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ MORALES 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL DEL INE EN JALISCO 
PRESENTE 

AT'N: LIC. ROGELIO ARTURO CASTILLO BETANCOURT 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INE JALISCO 

En mi carácter de representante propietario ante la Comisión Local de 
Vigilancia del Partido Revolucionario Institucional en Jalisco, 
personalidad que tengo debidamente acreditada ante dicho organismo 
electoral, con el debido respeto comparezco ante Usted a manifestar lo 
siguiente: 

De conformidad con las directrices del Plan de Trabajo d.el Proyecto de 
Distritación Local y Federal 2016-2017, cada instituto político tiene hasta 
las 19:00 diecinueve horas del día 26 veintiséis de octubre del año en 
curso, para entregar las observaciones del segundo escenario de ' 
Distritación Local para el estado de Jalisco. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Calzada del Campesino No. 222 
Col. Moderna ·C.P. 44190 
Guadalajara, Jalisco 
e (331 33 45 56 o o 

j 



JUNTOS 
HACEMOS 

MÁS 
o e o • 
Jalisco 

• La propuesta de escenario tiene un costo total de 8.910243, 
desviación poblacional de 0.977415 y factor de compacidad de 
7.932828. En éste, se respetan a cabalidad las tipologías 
establecidas por el INE, en términos de equilibrio poblacional, 
integridad municipal, compacidad y polígonos regulares, tiempos 
de traslado eficientes, continuidad geográfica y factores 
socioeconómicos y accidentes ·geográficos, a.sí como la 
identidad cultural respecto de las regiones que conforman cada 
uno de la propuesta de distritos. 

En virtud que dicho escenario cumple con los criterios establecidos en 
el Proyecto de Distritación Local y Federal 2016-2017 que dirige la 
Comisión Nacional de Vigilancia deliNE, me permito solicitarle que este 
escenario sea considerado para la propuesta de escenario local final. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Calzada del Campesino No. 222 
Col. Moderna • C.P. 44190 
Guadalajara, Jalisco 
e (331 33 45 56 oo 



LIC. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ MORALE 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL DELINEEN JALISCO 
PRESENTE 

AT'N: LIC. ROGELIO ARTURO CASTILLO BETANCOURT 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INE JALISCO 

En mi carácter de representante propietario ante la Comisión Local de 
Vigilancia del Partido Verde Ecologista de México en Jalisco, personalidad 
que tengo debidamente acreditada ante dicho organismo electoral, con el 
debido respeto comparezco ante Usted a manifestar lo siguiente: 

De conformidad con las directrices del Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación Local y Federal 2016-2017, cada instituto político tiene hasta las 
19:00 diecinueve horas del día 26 veintiséis de octubre del año en curso, para 
entregar las observaciones del segundo escenario de Distritación Local para 
el estado de Jalisco. 

Por tal motivo, adjunto a este documento encontrará de manera impresa y 
en disco compacto la propuesta de Escenario de Distritación en los formatos 
.pdf, .json y .csv, que cumple con los criterios técnicos para integrar la 
geografía electoral que habrá de conformarse en la entidad de acuerdo a las 
siguientes características: 

Escenario con un costo total de 8.910243, desviación poblacional de 
0.977415 y factor de compacidad de 7.932828. En la propuesta de escenario, 
se cuida el cumplimiento de las tipologías establecidas por el INE, en 
términos de equilibrio poblacional, integridad municipal, compacidad y 
polígonos regulares, tiempos de traslado eficientes, continuidad geográfica y 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos, así como la identidad 
cultural respecto de las regiones que conforman cada uno de 1 

distritos. -



En virtud que este escenario cumple con los criterios establecidos en el 
Proyecto de Distritación Local y Federal 2016-2017 que dirige la Comisión 
Nacional de Vigilancia del INE, me permito solicitarle que considere este 
escenario para la propuesta de escenario local final. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a 26 de octubre del 2016. 

ADOR PAREDES RODRÍGUEZ 
Representante Propietario 

el Partido Verde Ecologista de México ante 
la Junta Local de Vigilancia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 



'Y 
MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
C. CARLOS MANUEL RODRIGUEZ MORALES 

Vocal Ejecutivo Junta Local del INE en Jalisco 

Presente 

Con relación a las observaciones del segundo escenario (octubre) para reconfigurar los 

distritos electorales, presentado a la consideración de los partidos políticos con registro ante 

el Instituto Nacional Electoral, y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Jalisco, 

·la representación de Movimiento Ciudadano ante el INE en Jalisco se permite señala·r a) 

manifestarse sobre el proyecto presentado por el PAN y b) proponer un proyecto de 

reconfiguración distrital de menor valor. 

Sobre el proyecto del segundo escenario presentado por el PAN Jalisco, esta representación 

con-sidera que ·por su costo (de 10.54, ·se construye con una distribución distrital parecida a 

la que está vigente en la actualidad, donde el primer distrito zona norte se retira al municipio 

de rala y se incorpora al municipio de Ameca; en el caso del distrito 2 se retira los municipio 

de villa hidalgo y Teocaltiche que se incorporan en el distrito 3, a cambio del municipio de San 

D+ego de Alejandría; ademá-s ·en el distrito 3 se recupera Arandas y San Ignacio Cerro Gordo. 

En el caso del distrito 5 se quitan los municipio de Villa Purificación y La Huerta, mismos que 

se incorporan al distrito de Autlán de Navarro; se crea un nuevo distrito incluyendo una parte 

de r onalá y los a municipios del salto, Juancatlán y Zapotlanejo. En el caso del municipio de 

Tlaquepaque, lo que era ·el antiguó distrito 16, queda como un solo distrito y en el caso del 

distrito 12 federal anterior, la propuesta incluye alrededor de 30 secciones del municipio de 

Zapopan en los asentamientos de tipo residencial e incluyendo la Calma, las Fuentes, Las 



MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

Aguilas, Lloma Bonita residencial y algunas colonias populares como lxtetepe, Santa Ana 

í epetitlán. Este proyecto resulta viable, salvo por tener un valor elevado, de 10.56 

La propuesta que Movimiento Ciudadano presenta para el segundo escenario de la 

reconfiguración distrital el·ectoral ·en Jalisco, reporta un valor total de 9.-083 con 20 

distritos, 126 municipios, 3,570 secciones e incluye una ponderación de población de 1.0 y un 

costo de 1.208277 y su compacidad es de 7.875502 

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Guadalajara Jalisco, a 26 de octubre d 

ento Ciudadano ante el Consejo General del IEF'C de 

Jalisco 

Representante de Movimiento Ciu'.IV':>''-"""' omisión de Vigilancia del Registro Federal 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 



REPRESENTACION A NTE LA 

COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

lng. Rene Miranda Jaimes 
Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores y 
Presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia 
Del Registro Federal de Electores 
Presente 

t'' 'T,1 i!TD fl ~CIOilAL 

-"~ ~ DAL 
' . 1_. ,¡, 

1<(~4 L-?-0 

0 Q 8 8 lJ J "~T ? 6 15 
1 i .' r¡'"J 

Ciudad de México, octubre 26 de 2016. 
CNV-PAN-OF01 -261 016. 

En seguimiento al "Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación 2016-2017" . particularmente para el 

Estado de Jalisco, hago entrega de un disco que contiene el archivo en formato ')son" de nombre: 

2oEscloc_Jalisco_PAN_CNV_9.782350.json 

El cual contiene, para los efectos correspondientes, modificaciones que generan una propuesta mejor 

calificada y con las siguientes especificaciones: 

Costo Total Componente Componente de 
Poblacional Compacidad 

9.782350 1.991298 7.791052 

Así mismo, anexo al presente, podrá encontrar el documento que enlista los argumentos que 

respaldan dicha propuesta. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 numeral 2 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 78 numeral 1 inciso j) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Mtro Juan Gabriel García Ruiz.- Director de la Secretaria de la · · · · el Registro Federal de Electores - PRESENTE 
Lic. Miguot Angel Martincz Espinoza, Presidente del Comité Oorect1vo Estatal del Partido Acción Nacional en Jalisco. PRESENTE 

Por una patria ordenada y generosa 



r;~~ PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

n1N. REPRESENTACIÓN ANTE LA 

t.,. ~A . ..- COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
~ - DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

De conformidad con los Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Electora l Local, aprobados el 15 de 

abril de 2015 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG1 95/2015, el 

Partido Acción Nacional presenta las siguientes observaciones y propuesta para el Segundo Escenario de 

Distritación Local para el estado de Jalisco: 

DISTRITACIÓN LOCAL JALISCO. 

Para Jalisco se proponen cambios al Segundo Escenario publicado el día 10 de octubre de 

2016, ello con el fin de mejorar el escenario y obtener un costo total de 9.782350. Así pues, la 

comparación numérica de la propuesta del Partido Acción Nacional respecto al Segundo Escenaro 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores es la siguiente: 

. ·""' ' •• ,.t' • tul: '1'.' ~~ f' ,''.' ,l w,¡ • .• , 1.,.,, ...... - u l • i 

2Q DE LA DERFE 2.799041 7.747834 10.546876 

PROPUESTA PAN 1.991298 7.791052 9.782350 

DIFERENCIAS 0.807743 -0.043218 0.764526 

Los cambios propuestos se detallan en las páginas siguientes. 

1 



PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITO 8 

Para el caso del distrito que se identifica con el número 8, se desincorpora el municipio de 

Poncitlán, disminuyendo el número de municipios para dicho distrito, de 10 a 9; mejorándose la 

Compacidad Geométrica del distrito de 0.450540 a 0.449443, y mejorándose el costo total del 

distrito de 0.886428 a 0.497124. 

DETALLES DEL DISTRITO 8 DEL SEGUNDO ESCENARIO. 

l\!'~ ... !~~-.~'U'oN_!IU t<u.13. ATOTOIIILCOELAI.T0, 16 AYOTI.AN, 16 LABARCA.J4. 0EGOLLA00. 49 JM1AY 50 

168. 169. 170 171. 112. 173. 1H . 115. 116. 117. 178, 179. 180. 181. 182. 183. 18-C. 185. 186. 
2JS, 236.237. 238. 239, 240. 241. 142. 243,256. 2S7, 258. 2S9, 260. 261, 262.263, 2S4. 26!., 
271.278.279. 280, 281t 282. 283, 284. 285, 286, 28!, 288.289. 290. 291. 483, 411-<. 485 ~l 
49o. 1635, 1636, 163 • 1638. 1o3_91 1&4.0, 1641. 1oo2. 1643, 1644. 1645. 1&16. 1~}1 1"";1!, 

1658 1659, 1660. 1844, 1845, .... 6. ,.,.7, 18-<8. 1849, 1850, 1851 , 1852. 1853. '"""· 18>:>, 
t866. 1866. t867. 1868, 1869. 1870. 1871, tan. 1873, 1874, 1875. 1876. 1877. 1878, 1879, 
1917, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922. 1923, 1924, 192S, 1926, 1927. 1928. 1929. 1930 1931, 
21;s 2756.2757. 2758, 2759. 2760. 276t . 3265. 3266. J267.3268. 3269. 3~7o. 1211. lln. 

DETALLES DEL DISTRITO 8 DE LA PROPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

~~R~~T~~hlJ.J,;ZAPOTl.AN DEL REY. 13 ATOTONILCO El Al. TO. 16 AYOTLAN 18 LA BARCA. 34. OEGOUADO. 49 JAMA Y 50 

t68. t69. 170.171, tn.1n. 174.175,176. 111, t78. 179,180. 181, 182,183, 184, 185,186. 
23S. 236, 237, 238,239. 240,241 .242,243.256,257.258,259. 260.261.262, 2S3, 264, 265, 
271. 278, 279. 280, 281. 282. 283. 284, 285. 2861287. 286, 289. 290. 291. 483, 484. 485, 486, 

·~~:J~~~J~~.%d.6?:ir?i.l6~~~-7 ~*r84·8~~¿s.1ts~.1fs~¡ .'f:~.·:t~3. '~l.i. ',~5~. 
1866, 1666, 1667. 1868. 1669, 1870, 1871, 1872, 1873. 1874, 1875. 1876 1877, 1878, 1879, 
2751, 2752. 2753, 2754, 2755,2756, 2757, 2758.2759. 2760, 2761, 3265, 3266. 32S7, 3268, 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITO 4 

Para el caso del d istrito que se identifica con el número 4, se desincorpora el municipio de 

Teco lotlán y se incorpora el municipio de Poncitlán, quedando el mismo número de municipios para 

dicho distrito; cambios que mejoran la desviación poblacional del distrito de 0.118702 a 0.054531, 

y mejorándose el costo total del distrito de 0.720217 a 0.688041. 

DETALLES DEL DISTRITO 4 DEL SEGUNDO ESCENARIO 

BRIZUELA. 114 VILLA CORONA. 119 ZACOAlCO DE TORRES. 2. AC .. n.AN DE JUAREZ. 25 COCULA. 31. CHAPAlA. 
LOS MEMBRILLOS. 52. JOCOTEPEC, 79. SAN MARTIN HIDALGO, S•. TALA. 89. TECOLOTLAN, 90. TECHALUTA 

DETALLES DEL DISTRITO 4 DE LA PROPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DISTRITOS 
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J').~ PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA ... JIAJI, ... COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
~ ~ DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Para el caso del distrito que se identifica con el número 5, se incorpora el municipio de 

Tecolotlán; cambio que mejoran la desviación poblacional del distrito de 0.143459 a 0.006121, y 

mejorándose el costo total del distrito de 0.589344 a 0.447438. 

DETALLES DEL DISTRITO 5 DEL SEGUNDO ESCENARIO 

DETALLES DEL DISTRITO 5 DE LA PROPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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PARTI DO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITO 10, 11, 12, 13. (GUADALAJARA) 

Para el caso de los distritos que se identifica con los números 10, 11, 12 y 13, se mejora el balance 

de la población, para que cada distrito del municipio de Guadalajara tenga una media poblacional 

similar. 

POBLACIÓN DE LOS DISTRITOS 10, 11, 12, 13 DE GUADALAJARA EN EL SEGUNDO ESCENARIO 

10 -0.63% 365,226 

11 1.88% 374 459 

12 6.40% 391,043 

'13 -1.01% 363,811 

POBLACIÓN DE LOS DISTRITOS 10, 11, 12, 13 DE GUADALAJARA DE LA PROPUESTA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

10 1.54% 373 209 

11 1.91% 374 563 

12 1.63% 373 529 

13 1.55% 373238 
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P'í.~ PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA ~~A~J COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
~ ~ DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITOS 17, 18 Y 19. (ZAPOPAN) 

Para el caso de los distritos que se identifica con los números 17, 18 y 19, se balancea la población, 

para que cada distrito del municipio de Zapopan tenga una media poblacional similar. 

POBLACIÓN DE LOS DISTRITOS 17, 18 y 19 DE ZAPOPAN EN EL SEGUNDO ESCENARIO 

POBLACIÓN DE LOS DISTRITOS 17, 18 Y 19 DE ZAPOPAN DE LA PROPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

DISTRITO 15 (TLAQUEPAQUE·ZAPOPAN) 

Para el caso del distrito que se identifica con el número 15, se incorpora al distrito las 

secciones 3216 y 3219, y se desincorpora la sección 2570; cambios que mejoran la compacidad 

geométrica del distrito de 0.302725 a 0.294153. 

DISTRITO 14 

Para el caso del distrito que se identifica con el número 14, se incorpora al distrito la sección 

2570; cambio que mejoran la compacidad geométrica del distrito de 0.417368 a 0.408387. 
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,.;.~~ PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

REPRESENTACIÓN ANTE LA .. '"PAN!; COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 
~ DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITO 16 

Para el caso del distrito que se identifica con el número 16 de Tonalá, se incorpora al distrito 

la sección 2668 de Tonalá; cambio que mejoran la desviación poblacional del distrito de 0.144092 a 

0.090447, así como el Costo Total del distrito de 0.523754 a 0.488278. 

CONCLUSIÓN 

La propuesta de Segundo Escenario de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con un valor 

total de la función de costo de 10.546876 se optimiza y se logra una nueva propuesta con un valor total de 

9.782350. Lo anterior representa una importante mejora técnica-científica en la viabilidad del escenario, 

además de cumplir a cabalidad con todos los Criterios y Reglas Operativas aplicables a la conformación de 

Escenarios para la Distritación Electoral Local. 

Por lo anterior, se considera que esta propuesta deberá permanecer como el Escenario Final propuesto por 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a fin de mantener la congruencia con las "Reglas 

para la Conformación de una Propuesta de Escenario de Distritación Electoral Local y Federal y los Criterios 

de Evaluación de Dichas Propuestas". 
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ANEXO 4 



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PRESIDENCIA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 

Por medio de este conducto te hago llegar la propuesta de redistritación local en el 
Estado de Jalisco, por lo que agrego archivo .json para su valoración y en su caso 
aprobación, ya que los costos son inferiores a la segunda propuesta presentada ante este 
Instituto. 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jal., 26 Octubre del 2016. ------

\~W 
MAESTRO. M~R FELI \ 

REPRESEN ;b.NTE PROPIE 
FEDERAL DE ELECTORES. 

33315821 33315819 
33 315818 Zona Centro 

Pavo No. 1 1 1 Guadalajara, Jal. México 
C.P. 44200 www.prdjalisco.org 



1'1\RTIUO I>C LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

PRD 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

URGENTE 
México, D.F., a 26 de octubre de 2016 

Oficio No. CNVPRD/248/2016 

ING. RENÉ MIRANDA JAIM E$ 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

PRESENTE 

Por medio de la presente, me permito ent regar nuestras observaciones al 2Q escenario del estado 

de Jalisco, en un archivo .json, con los siguientes valores: 

1 

Población Compacidad Costo total 

2.450468 

1 Desviación 

mínima 
-10.65 

8.065555 10.516024 

Desviación 

máxima 
10.18 
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1'1\RTIOO I)L LA 

REVO LUCIÓN 

DtMOCRÁ TIC .A 

PRD 

SID 2016 
t~ 1 1 • ~ 1 t • l 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DISTRITACION: 14 JALISCO 

® lnformadón : e 
® Dos.-

O , No 'W.O Wt «<: Po!:lt:.oón •J. Pob 
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os 8065555 
1051o014 

-. 

87km 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

¡Democracia ya, Patria p 
A T ENT 

Eduardo Hugo Ramírez Salazar 
REPRESENTANTE TITULAR 

/nsurgentl:'s S!1r # :561 In pzso Col. San José Insurgentes. C.P. 03900 México, D.F. 
Tels. (fax} 56-{;:J-00-68 y 54-80-04-20 e-mail: crwprd(agmail.com 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 



re 
La esperanza de México 

OFICIO No: MOR/JAL/25/1 0/16 

LIC. CARLOS MANUEL RODRiGUEZ MORALES. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EN JALISCO 

AT'N: LIC. ROGELIO ARTURO CASTILLO BETANCOUR 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN JALISCO 

Por este medio hago de su conocimiento en mi carácter de Representante 
Propietario de MORENA ante la Comisión Local de Vigilancia del INE, que mi Partido 
respalda la Propuesta de Distritación del Segundo Escenario Local, publicada por el 
Instituto el 1 O de octubre del presente año. 

Anexo al presente CD que contiene la Propuesta del Segundo Escenario Local 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a ~u;:de 2016 
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